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FE DE ERRATAS
Q U E  D E B E R Á  A Ñ A D I R S E  

A LAS OBSERVACIONES Ó  LIBELO

que con este titu lo  ha publicado e l supuesto y  disfrazado  

J ,  A  M S  O ,

E s  p a p el curioso y varato y y  merece leerse.

A k rre m a n g u é m o n o s  las m a n g a s , m o n té m o s la s  
g a fa s , tom em os un  p o lv o , y  hecha ésta operacion 
em pecem os el desollineo.

Página i.a  linea i i .  D o n d e  d ice: Calbo de R oza s  
demasiado conocido en la  N ación para que su opinion 
pueda perjudicar a l  concepto del M arques de la  Koma^ 
na^ ^C- L e a s e ; C a lb o  d e R ozas dem asiado co n ocid o  
en  la  N a c ió n  n o por viles agentes y  por editores d  
im presores a sa la ria d o s, sino por sus inm ensos sacri
ficios y  su am or á la  p a tr ia , por sus ideas libera
le s , su providad y  su ju s t ic ia , es el que ha des
garrad o  el ve lo  a l verd ad ero  co n cep to  que debe 
ten er él 'M arques d e la  R om ana.

Fág. id. l i a  1 3  d ic e ; Calbo como individuo que 
f u e  de la  Ju n ta  C en tra l contribuyó con sus compañe
ros a l estado deplorable á  que conduxeron la Naciony 
& c .  L ease: Q U b o aunque fue in d ivid u o de la  J u n ta  
C e n tr a l, es d e los que n o  co n trib u yero n  á lo  m alo, 
y  de quienes salió ó  to d o  lo  bueno ó lo  m ejor de



lo  que se hizo y  de lo  que n o  se hizo , co m o Io 
acreditrán los libros y  actas de la  J u n ta  C e n tra l 
y  los expedientes de las secretarías del de">pacho que 
existen en nuestro p o d er, y  felizm ente se han sa lv a 
do partí confusion de in fa m e s, y  de los perveESOS 
perturbadores de la  tranquilidad  pública.

Id. pág. la m ism a, que es albarda sobre a lb a rd a . 
Un. 19. E n lugar de tan to  farrago  inútil y  em buste
ro debe leerse : Q ue se puede caandar un  esèrcito  
sin ser á propósito y  sin haber co n tra id o  m erito  
para e llo , v. gr. com o el Principe de la  P a z m a n 
dó el español sobre Badajoz. D exese in tacto  el apre
cio d é lo s  Ingleses que nunca se m ezclaron en  el sis
tema interior de nuestro G obierno co n ocien d o  hasta 
donde llegan los lim ites de las relaciones am istosas de 
una nación ilustrada y  Ubre co n  o tra  que igu alm en 
te lo es y  pelea por conservarse tal. Pruébese el 
resto del parrafo citando casos y  h ech o s; en  una 
palabra, los efectos benéficos que h a y a n  experim en
tado del Marques de la R om ana los M adrileños, 
M anchegos, Castellanos, G allegos y  E xtrem eñ os, s in  
dexar de oir sobre este punto á los E m pecinados, los 
Sánchez, los M erinos,  los C a ra c o le s ,  & c .

Pag. id. en las quatro últim as lineas d ice : : L o  
que no me dà ganas de copiar. Lease en  su lu gar: 
broza en que el Sr. J . A m so se m etió de patillas 
abusando de la libertad de la im p ren ta.

Pag. 2. lin. i.a d ice: Castigúele e l Gobierno co^ 
mo m en ee , por habsr calumniado arbitrariam ente à  
Komma\ Aáádase: Q u an d o R om ana pruebe que G a l
bo careció de razón y  fundam en to para exponer al 
Gobierno en 27 de enero de 18 10  y  h o y  á la N a 
ción lo que entonces dixo ; y  m ientras tan to  castigue-



se á J. Á m so  co m o á u n  em bustero d etractor.
L íem  desde la 2.a hasta la  últim a línea tápese el 

pío lecto r h s  narizes sino está resfriado y  haga prue
ba de su ligereza d ando un  s a lto , m al que le pese, 
para salvar tan ta  vasura. A p e s ta ,  y  qu an to  m as se 
resuelve m u ch o  mas.

Pág. 3 lin. 6 . en  la  qual el sem i-autor em plaza 
á C a lb o . Lease en  la  in teligen cia  que J. A m so  se 
em plaza á sí m is m o , n o an te  R o m a n a , G e fe s , O fi
cialidad y  dem aá actores que para m eter bulla saca 
á la  e s c e n a , sino an te  la  n a c ió n , a n te  la m ism a 
nación  á quien  A m so  y  sus padrinos han querido y  
quieren arreb atar la libertad  que a u n  n o  tiene.

Id. lin. 10. C ita se  un ju ra m e n to  que para co n 
ceder que es el de R om ana y  no el del C o n d e  de 
San R o m á n , á quien lo  a tr ib u y e n  o tr o s , es m enester 
que se acred ite  de u n  m od o cierto  y a  que hasta 
ahora n o se ha h ech o  m érito  de él n i píiblicádose. 
Bórrense pues aquellas seis lineas por n o  ser autén
t ic a s ; y  dexese en  el lu gar que m erece el p atrio tis
m o  de aquel valeroso exército  que n o  p edia deso
bedecer á su gefe  R om an a.

Pag. la  m ism ísnia; desde U  linea 15  hasta e l 
fin del p arrafo  d ice  : Q u e  f u é , v in o ,  t o r n ó ,  vo lv ió  
& c. le a se : S a n c h o , peor es m e n e lla o ; y  esta en
m ienda plantifiqúese por epígrafe y  g o rro  de la  pági
na de la  v u e lta  que es la

4.a lin. 30. D i c e : Quando sepa algún día la  N a.* 
don ¡os detalles de esta memorable expedición , & c . ( ha
bla de la del N o r te  por el M arques de la  R om ana.) 
Salgan á lu z  y  expliqúense los d ichos an u n ciad o s, y  

suspirados d eta lles , que por m as tard e que lie g u e a  
honrrarán siem pre la  m em oria de los g e fe s , oficiales



y  tropa de aquel apreciable e x é rc ito , porque jqué 
incom beniente h a y  de no h acerlo en el día no exis
tiendo y a  la C en tral que condenó según A m so al o l
vido estos detalles ? L o  positivo es que R om ana que 
estaba en Inglaterra quan do aquel valiente' exército 
llegó con san Rom án , á su cabeza á la  península; 
Rom ana , d ig o , n o dió n¡ soñó en d ar tales n o ti
cias ni detalles á la  Ju n ta C e n tr a l; porqué de ío 
contrario el M arques que no necesitó su licencia pa
ra imprimir y  c ircu lar por la  N ació n  un  libelo in
fam atorio contra ella m ism a, tam poco hubiera nece
sitado de su sanción para im prim ir u n a co.sa tan  
interesante y  justa com o aquellos detalles , que no 
■será difícil forjar en el día y  aun  m ejorados en 
tercio y  q u in to , es decir certificados co n  m edia d o 
cena de testas, de ferro com o los Sres. T. A m so  y  E» 
c. D . y s. &c.

. Id. lin. 46. Prueba que José Bonaparte n o dió á 
Romana la cruz de la L egión  de h onor (sin em - 

I*"?? autores que la 'su p o n e n  rem itid a
al Marques por José Botellas desde V ito r ia  acom p a
ñándola un oficio de U rqu ijo , secretario  del fantas- 
n c o r e y  de las Españas y de las Indias) com o pro
baba U . Q tuxote que sus m anos no habían apalead a 
al l^icencíado, sino su íanzon.

2.a N o  sabe el co rrecto r de erratas 
que sostituir en lugar del ju ego  infam e que aqui se 
h^ce con el_ nombre sagrado y  respetable de nuestro

d Z n ¿  disculpar un
w L  ? i  sancionarlo. J . A m so
s i S l ^  i  A M o n arca

g  oa de honor de un ahado y  am igo de su padre



y  pretendiendo co n fu n d ir la  enorm e distancia que se
para al Soberano de un  vasallo  que sin con sen tim ien 
to  de su .R ey ( que no tu b o  R om ana del nuestro  ) no 
debió ad m itir  sem ejante "co n d eco rac io n , m áxim e v i
n ien d o  de m anos de un  enem igo y  usurpador de su 
c o r o n a , ^ue y a  constaba al M arques ^ lo  era á 
pesar de quantos abisos de B a yo n a  Heve y  tra iga  el 
Sr. A m s o , que to d o  lo  trastorna y  em brolla á trueque 
de salir con -su  in ten to  pasando á establecer aqui Jo 
que E . C . D . y  S. p roclam aron  descaradam ente en el 
C o n ciso  n. P ero  respondan estos dignisim os E s 
pañoles á  la siguiente cu e stió n : Supongam os que. sin 
•em bargo de haberse unos y  otros enm ascarado y  te
ñ id o  el rostro  para in sultar el honor de F ernand o 

•70 fuesen conocidos de algún  p atriota  que a rra strán 
doles co n  u n  d ogal al cu ello  an te  el au gu sto  co n 
greso n a c io n a l, Padres de la  Patria^ d ix e se , tu tores 

id e l infeliz F ern an d o 5 aqui teneis á estos delincuentes 
que abusaron de la  im prenta para m an ch ar la op i- 

•nion de nu estro  desgraciado R e y  ; abusaron de la li 
b ertad  d e escrib ir para suponerlo in d irectam an te el
■ co rifeo  de los traidores de la  P atria  y  el p ro to tip o  
de los viles aduladores del corso. E n  la acusación 
de estos m alvados co n tra  su R e y  se lee la apología 
d e  to Jo s los traidores y  el epitafio in fam e de la li 

•bertad de la P a tria  R epresentantes del pueblo E s 
pañol , decidid. L o s  Sres. J . A m so y  E .  C . D .  y  S. 
respon derán  m ientras y o  paro á la

Pdg. id. lin. 6, D o n d e  se habla, de Colgajos. L e a -

*  L case la proclam a que en 14  de agosto de 808 p u 
b lic ó  ea  M adrid el D uque de A lb u rq u e rq u e , q u e-h alI.ín d ose 
en F i 'n ia  eon e l M arques de la R o m a n a , salló con Ucen
cia  de este para España en m ayo del mismo año_, noticioso 
de la in éd ita  perfidia d<¡ N̂ î oUon̂



s e : Q u e  el Marques en prueba de que los detesta
ba creó de propia autorid ad  un colgajo á>¿ catad u ra  
aFraacesiida con arranques de orden m ilitar para sí 
y  la oticialidad .de su e x é r c ito , que si bien la me
rece y  debe usarla con la aprobación del G obiernd  
se les conferiría tal vez pára taparles la boca. Item , 
el tal colgajo es publico que no desam paraba el pe
ch o  del Marques.

Pág. susodicha. D esde la linea 6  hasta la  40  se 
pasará la esponja ocupando el lu gar de lo  borrado 
riquella m anoseada copla : T'̂ an las monjas al coroy & c .  
P tro  si esto de coplas le parece al Sr. J . A m so  
asonada de fa n d a n g o , cosa ( y a  se v é )  trib ial para 
asunto tan serio, llene el hueco de lo  b o rra d o , y  
lease en el diario m ilitar dcl M arques de la R o m a 
na desde León á Orense á  fines de 18 0 8 : cu en 
te  com o fue la de O biedo y  G u ijo n  en 809: pida 
á los G enerales, G e fe s , Sacerdotes y  paisanos que el 
mismo año pelearon en G alicia  y  A stu rias co n  ta n 
ta  g lo ria , las órdenes é instrucciones que para ello 
tuvieron del Marques: insertélas co n  las co n te s ta 
ciones que le hubieren dado , y  no olvide las acertadas 
combinaciones que resultarían de tan  sabios a n tece 
dentes para ilustrar nuestra historia m ilitar co n  unos 
docum entos que inm ortalizan su nom bre.

P ig  la misma lin. 40. M ano al estropajo y  lim 
pión. A quí resucita la antigua y  tan  tra íd a  com o lle
vada censura en la aprobácion de los grados m ilita
res conferidos por las Ju n tas suprem as de las p ro 
vincias y  aprovados por la C en tral co n  la sabia e x 
cepción que prescribió, en su reglam ento de i.® de 
enero de 1809. Lease en lu gar de ta n ta  baratija j  
jaraudaja lo siguiente: Q u an d o empez» n uestra glo-



riosa revo íu cicn  apenas co n tab a  la  península 25^̂  h om 
bres de tropas en las provincias lib re s, estando el 
resto h;ista 4 0  ó  45^  ̂ rodeados de enem igos en P or
t u g a l , M a d r id ,  B a rce lo n a , & c . N o  olvidem os que 
cad a  provincia en el m om ento de a lzar el g rito  cre
y ó  ser sola : Q a e  cad a  un a de por sí se v ió  en la  
necsidad de c r e a p , co m o  creó  u n  exército  : Q u e  los 
25 , ó  si quisiese 30 8  hom bres de tropas veteranas 
tenían la  sola oHcialidad correspon diente á és
te nùm ero. D e  lo  d ich o  resulta que h s  provincias 
asi co m o  aum entaron  el de defensores hasta cerca  de 
3000 ,  asi tu vieron  tam bién  que aum entar el de ge- 
fes y  oficiales. A ñ ad ase que los 25 ó 308 hom bres 
no estaban distribuidos por partes iguales en tre las 
provincias de m od o que algunas co m o  A ra g ó n  tu v ie
ro n  que form ar 30  ó m as batallones sobre el mise
rable pie de o ch en ta  soldados y  una docena ofieia- 
les retirados que casualm en te se en co n traron  en Z a ra 
goza. A h o ra  bien, responda el Sr. J . A m so  y  d iga
nos : si la  base del orden m ilitar es la  d isciplina, y  
si ia  disciplina se encadena entre el so ld ad o y  el 
gen eral por un a serie de g^fes interm ed ios ¿ co m o 
podían las J u n ta s  p rovin ciales llenar estas plazas en 
el caso de no h aber co m o  no habia las suficientes 
co n  las que existían  an tes de la  revo lu ción  ? ¿ O  
quiere el Sr. J. A m so  que u n  cap itan  co n  tres ó  
q u atro  subaltercíos destinados por exem p lo  á u n a c o m 
pañía de cien  hom bres cuidasen de m il ? ¿ O  p re
tende que las Ju n ta s  h ubieran  tenido la  flem a de es- 
p 2 ra rá  J. A m so  qua e sta b i entonces;:: y  á o tro s  c o 
m o él que ap areciero n  c o m j resu-^itaios despues d e 
la  batalla  de B a ilen , ó  por m^jor d e c ir ,  despues que 
los enem igos e v a cu a ro n  k  C o r te  (esto  es despues de



pasado-el m ayor riesgo) para darles las co m an d an 
cias de io^ cuerpos, y  el m ando y  dirección del 
E stado? N o pretendo defender , y  m ucho m enos a cu 
sar impudentem ente y  á lo  Jam so á las Juntas s u 
premas provinciales á aquellas Ju n tas sin las quales 
no existiria y a  la N ació n  , á aquellas Ju n tas resul
tado de la primera expresión de la  vo lu n ta d  del p ue
blo español quando díxo quiero ser libre y  d esco n 
fío de las autoridades que me m andan vendidas al 
tiran o , ó prontas á sonietersele : repito que n o  cu lpo 
ni m ucho menos acuso á aquellos cuerpos respetables 
que si crearon nuevos exércitos y  nuevos oficiales c o 
m o era indispensable, los ha habido y  h a y  entre ellos 
tan sabios y  tan va^entes com o los veteranos ( no 
obstante que el Sr. Rom ana en su papel im preso 
en V^aiencia pág. l o  lin. 7  y  8 les llam a atrasa
dos en ¡a instrucción m ilitar  ̂ y  oficiales ignorantes y  
cobardes:) pero es doloroso oir su d etracció n  de b o 
cas manejadas por la venalidad ó  la  e n vid ia ; en b o 
cas de hombres que nada h ic ie ro n , y  que la  m e - 
nioriii de su inacción ó su egoísm o les sugiere a h o 
ra defectos en las Juntas provinciales co n  lo  que al 
parecer tranquilizan el testim onio interno de sus co n 
ciencias::: miserables! Lease tam bién que el M arques 
de la Romana trastornó la Ju n ta  constitucional de 
Asturias reconocida en aquel país de tiem po im em o- 
r ia l , y  la deshizo con las puntas de las bayonetas á 
lo  Honaparte apoderándose de sus papeles, persiguien
do á sus individuos, infam ándolos en proclam as im 

*  N o  deben confundirse las Juntas p rovin ciales; las h ay  
que han contraído un mérito singular, al paso que otras haa 
nccho eutre las cosas buenas, grandes disparates.



presas sin p revio  exám en ni o tro  ju ic io  que su vo 
luntad  , y  form ándose o tra  an ticon stitu cion al y  á su 
gusto ; y  á ia m anera del C ab allero  de los leones ea  
el retablo  de M aese Pedro tira de la  t iz o n a , n o dexa 
títere con c a b a z a , dispone á lo  re y  , proclam ea y  
arbitra  á lo  s e ñ o r , confiere grados m ilitares, qú é- 
xaiise del M arques los vocales agraviadlos de la  J u n 
ta  co n stitu cio n a l, y  todos los Asturia?fos representa
dos por su P rocu rad o r general D . Á lb aro  F lores de 
E stra d a  , desaprueba la C en tra l la  co n d u cta  de R o 
m ana , m anda instru irla  un  proceso que aun  no se 
ha co n clu id o  , com isionando al efecto  al G en eral D . 
José A rce  y  al R egente de E x trem ad u ra  á quienes 
paso los docum en tos que exigió del M arques para 
que se uniesen al ex p ed ien te; y  he aquí el odio del 
panegirista Jam so co n tra  las Juntas provinciales y  la 
C e n tra l; odio que le arrastra al extrem o de desear 
la  disolución de todas ellas  en la Pág. 7  iin . 3 9 , 
considerándola de absoluta necesidad^ sin dud a por 
creer incom patible  su existencia co n  sus ideas m ui 
parecidas á las que estableció el M arques en  el im 
preso á qué dá el nom bre de representación y  v o to  
d e 14  de octubre dé 1809 por estas palabras que 
se copian. Pag. 2. lin. 6. D ice  hablando de la N a 
ció n  E sp a ñ o la : Jam as ha intentado ser soberana su  
acendrada fidelidad  ::: id. lin. 14  a la  28 : L a s  Ju n tas  
provincia les , cuya potestad se halla  refundida en V ,  M ,  
\habla oon la  Central) no habiendo sido erigidas sino 
para mantener e l señorio de la  tierra y  sa lva r a l Rey  
que en obsequio de sus amados vasallos y  por librarlos  
de las mas atroces desgracias prefirió la s suyas ̂  no han 
podido recibir de la  nación una soberanía que nunca re  • 
conoció sino en e l Sr. D .  Fernando séptima ni duranti

B



su ausencia pudo exercerse haxo otra form a  que la M o  
narquia y  con entera sugeoion á las leyes constituciona~ 
les delreyno. N o bahiendose apartado el honrrado y  he~ 
roico pusblo español un moinento d j la sutnision á iu  
Principaj ni d; la constitución de su reyno , se deduce 
con evidencia que aquel jar/nts ha sido soh?rano n i lo 
ha pretendido', que no pudo trasm itir l.t potestad a que 
obedece y  respeta en su K sy ^ y  que las ju?itas provin^  
dales ni V . M . la tienen para regir la N ación haxo un 
gobierno que en vez de representar ii Fernando séptimo 
no solo desfigura totalmente su imagen^ sino que invier^- 
te la constitución de la Monarquía. Despues de estable
cer el Marques ( pág. i .s  lin. 11  á la 4 2 )  dudas 
sobre la legitim idad del G obierno Español p roclam a
do , reconocido y  ju rado despues por la  N a c ió n , co n 
sidera ( pág 7  Un. 19 á 23 ) á la  Ju n ta C e n tra l 
con la representación de las C ortes y  co n  fa cu ltad es 
para nom brar un Régente ó un consejo de R egen 
cia en la form a que le parece. E n  seguida ( pág.
9  lin. 8 á 23 ) d ic e : Creo que e l Gobierno tampoco 
debe ser otro en la actualidad ( íiabla de un  R egen 
te ó una Regencia ) porque el S r . D . Fernando sep- 
timo no es un R :y  destronado ni imaginario^ sino nues^ 
tro verdadero y  legitimo Mdnarca jurado^ proclamado 
y  obedecido por teda la Nación  ; porque e l f ie l  y  vir-- 
tüoso pueblo espafiol jam as ha reclamado los derechos de 
la Soberanía de que se desprendió quando la institución  
del govierno monárquico,  ni ha pretendido otros que los 
de sostener el trono de su amado Key y  de restitu irlo  á 
su seno con el mayor explendor. E sta s  razones y  la  que 
todos tenemos de no reconocer otra autoridad soberana 
que la de nuestro Rey el Sr. D . Fernando séptim o , n¿ 
Otro gobierno que aquel que se halla  establecido por las



leyes de su M onarquía  ,  no me han perm itido vacilar^ 
no obstante las reflexiones contrarias de algunos vocales 
de la suprema Junta sobre la clase de gobierno que de*‘  
h  regirnos^ y  que para ser reconocido por las poten^ 
d a s extrangeras necesita ser legitimo^ y  para ser leg i-  
timo componerse de un Regente ó Consejo de R?gencia^y  
exercerse por aquel ó por éste la  autoridad soberana. 
A si se explicaba el M arques en el papel que le y ó  
á la J u n ta  y  recorrió despues porque se le m andó, 
pap¿l qu'j im prim ió en V alen cia  y  que tiene la fe 
ch a  del dia m ism o en que dio y  firm ó co m o in d i
v id u o  de la com ision que c ita  pág. i.a  Iki. 6  un  
parecer enteram en te co n tra rio  á lo  que en él expo
ne , siendo lo  m as precioso que el M arques o lv id a 
d o  de los grados m ilitares que confirió en A sturias 
y  G a lic ia ,  clam a en su  libelo ( p^g* 4  lin. 22 y  
2 3 }  co n tra  los que las Ju n tas d ie ro n , y  para co l
m o  d j l  desatino I ó m iseria h u m an al pocos dias des- 
pues del 14  de o c tu b re  fecha del estrepitoso v o to , 
d etestand o los g r a d o s : presentase R om ana e a  el p o 
d er e x e c u tiv o , y  hace jquien  lo  c r e y e ra ! que se le 
dé á su herm ano D . Ju an  C a r o , á quien tenia en 
su co m p añ ía , un regim iento de caballería. A  esto se  
lla m a , Sr. J a m s o , m ascar á  dos carrillos.

‘ ‘ Padres de la  P a tr ia , reunidos para p erp e tra rlo s  
fu n d am en to s de la  fe licid ad  fu tu ra  de 26 m illones de 
h o m b re s; vosotros que echasteis sus cim ientos en  la 
soberanía del pueblo, que declarasteis indivisible de 
él desde vuestra prim era sesión, escuchad co m o pen
saba el M arques de la  R o m a n a ; no perdáis de vista 
las opiniones que anteceden , y  el m otin  de Sevilla: 
abocad los acuerdos que á resultas de aquel im pre
so de 1 4  de o ctu b re  de 809 se h icieron en  la  J u n ta  de



V alen cia  presidida por el Sr. D . José C a r o ; leed las 
circulares que en consecuencia se pasaron por ella á  

las dernas Juntas p ro vin cia les; leed sus con testacio
nes que deben existir entre los papeles de la C e a - 
t r a l ; y  si quereis a b r e v ia r , pregun tadlo  á los D ip u 
tados de las Juntas de V a le n c ia , M allorca , M urcia  
y  otras que se hallan en vuestro  se n o , y  n o des
preciareis este a v iso , com o tam poco deben olvidar 
las Juntas provinciales el que les d i  en su libelo 
J. A m so.“

Pág. 6. Bórrese to d a : B u lla ,  o ja ra sc a , m etese 
en todo el Sr. Jam so , aunque no entienda de nada; 
violetism o y  mas violetism o. L a s  actas de la  C e n 
tra l, lo mismo que los expedientes de las secretarias 
de Estado relativos á sus op eracion es, se dixo y a  
en otra parte que están en nuestro  p oder: unos y  
otros docum entos responderán de la co n d u cta  de C a l
bo com o vocal de aquel cuerpo soberano; y  á la  
residencia que se le ha m andado tom ar podrá a cu 
dir no solo la cholla hueca de J a r o s o , sino qual* 
quiera otro de los que alcen el grito- E ste  es el m o
do de que se satisfagan á sí m ism os , satisfagan  á la  
N ación y  á la justicia , porque si les constan los des- 
órLiines que c la m a n , deben denunciarlos al trib u n a l 
de residencia, y  si n o les constan \ co n  que ju stic ia  
vexan la opinion de unos ciudadanos sin pruebas pa
ra ello? ■ , ^

Pág. 7. sigue la errata de la  a n te r io r , y  en  la  
imea 19 concluye ex  trípode el insigne Jam so: E s ta s  
Jcn, d ice, las verdaderas causas parque la  Ju n ta  per~ 
díó fundadamente la confianza de la  N ación. V iv e  e l  
a a  io r , Sr. Jam so , que se m etió  usted de hoz y  de 
G02 ca  uaa zam bra y  baraúnda de los d ia b lo s ,  de



donde n o saldría aunque entendiese el ca ste lla n o , h u
biese estudiado ló g ic a , y  fuese tan  estadista p o li
tico  co m o triste  m ilitar y  perverso ciudadauo. L as 
causas rem otas de la  disolución de la J u n ta ,*  señor 
m ercen ario , y a  existían quando aiu i n o habían n aci
do los visabuelos de sus vocales. E sto  no es p a ra la s  
narices de usted , y  qualquiera que no sea Jam so lo 
en ten d erá; esta pues de m as m a y o r explicación. Las 
causas próxim as fu eron  las que el Sr. G albo insinuó 
lig eram en te en el Reglamento , y  usando de la m ode
ración  que usted desconoce. A si están , aquellas so n , 
y  n o otras. A q u ellas son el b o ta  fu e g o  que p ro d u xe- 
ro n  la  explosion en  las C olonias co n  otros m uchos 
m ales que ahora se to c a n , y  el tiem po si D io s no io 
rem edia irá desencadenando. Si: la lo cu ra  de a lg u n o s 
pocos que sin ta len to  aun  para el m anejo de sus 
caballerizas se lisongeaban dirigir los vastos dom inios 
de las E sp añ as, y  que uniendo á !a am bición la 
in ep titu d  , y  á la tem eridad en em pezar 1?. cobard ía  
en  perm anecer , osaron sujetar en  sus m anos en er- 
badas y  flacas co n  sus vicios ios .terrib les em bates del 
tim ón  del navio  en m edio de la  to rm e n ta : la lo cu ra , 
porque n o puedo ni debo creer que en  pechos espa
ñoles fuese la vo lu n ta d  y  i)o el entendim iento. L a  
m anía d e l  m ando a co rtó  la  senda por donde cam in a- 
bam os aunque co n  len titu d  al precipicio. E stqs p ocos 
prevalidos de nuestra debilidad política que n o  e ra  
d ad o  robustecer en un  ano , quando se em plearon 
300  en destruirla. P revalidos de la endeblez que ne
cesariam ente traía co n  sigo' una J u n ta  soberana qu« 
e x e x ia  las facu ltades del Sr. D  Fernanv-ío 7.® y  sus pre - 
decesores ,  y a  se llam e fe d e ra l, y a  cutora ó  regen te, 
e x e c u tiv e , legislativa y  Judiciaiia  p or la taita  de ú n a



con",titLicÍoa verdadera que no había sido posible fo r
mar ..H' ía escasez y  turbaíen cia de los tiem pos; pre- 
va líd ú s, d ig o , del sacudim iento que estas causas p ro 
ducían en los espíritus dem asiadam ente agitados pou 
las desgracias de las arm;^s, atentaron â levan tar el 
edificio de su fortuna sobre las ruín'\s de la P atria  ci 
mentándole sobre las calam idades y  miserias públicas::: 
Estos fueron los que habiendo sem brado el desorden y  
la confusion, y  plantado los bastagos de la an arq u ía , 
ensancharon al enem igo los desfiladeros de la cp rd í- 
llera , y  le bolvieron cobardem ente las espaldas aban
donando vaxo diversos pretextos al inocente é infeliz 
pueblo qu2 confió su s a lu i de semejantes seres cre
yendo sin duda que el manejo de sus m anos correría 
parejas con el valor de sus lenguas ::: ¿P ero  que ha
go ? N o : volvam os á nuestro tono ch ocarrero  y  ba- 
i o ,  qual conviene tratándose de Jam so , n i debe ser 
permitida otra cosa a un corrector d t  rebuznos, en 
u e  los quales merece particular rem em branza e l ter*  
TOT pánico de Calbo à los franceses ( id. lin. 23 ) N o - 
tese porque merece particular cu idado que en  la 
pág. i.a lin. 24 supone á Rom ana respetado de los 
enemigos. A ora bien Sr. J a m so ,  v a y a  una apuesta. 
Y o  presentaré lo i)  testigos que han oído el sil- 
vido de las balas y  hi explosion de las granadas y  
bombas que al Sr. C alb o  le han caído á los pies a l
gunas docenas de v e c e s , y  que le han visto  con la 
espada en la mano a pocos pasos de los enem igos 
animando al Pueblo y  á la tropa que defendía à 
Zaragoza en su prim er sitio ; y  preséntem e Jam so 
ó  que depongan haber v isto  en semejantes circun stan 
cias ó un dedito menos desde la revolución acá alr$s~  
peiado de los enemigos^ al señalado^ a l apreciadoy a l qus



sopla e l fttego  ( esto parece cosa de fuelle ) a l susten- 
tacido ::::::: Y a  iba á desem baular qu an to  m e quedaba 
en este pecador astótiiago^ porque las arqueadas eran 
de á folio y  las ansias m o rtales; quan.lo un im pulso de 
risa in vo lu n taria  y  súbita a tra g a n to  las m aterias etero* 
geneas que subian al gasnate, m e serenó el cuerpo h a
ciendo desaparecer el bóm ito con los d¿m as síntom as 
revolucion arios de Iíj república intestinal r:: Si, am ables 
y  venébolos lecto res; la risa ju g u eto n a  que m e calm ó 
el vientre y  fue el A n gel que traxo  la paz á sus 
regiones reb u e’tas co n  la idea de ios basureros y  c lo a
cas de A sto rg a , O ren se, G ijón  y  G a lic ia , que no sé 
com o d iantres se me representaron en  tod a la pleni
tu d  de su peste á m i m em oria; esta risa fue hija, 
efecto  y  resu ltad o de que con ojos distraídos leí 

Pág. id. lin. 32. Solo en la  imaginación de Calbo  
( v iv a  la buena crian za! ) puede ex)siir  la  idea de  
cargo por e l nombramiento de Regencia. L a  lástima es  
que lo determinaron quctndo no podian pasar por otra 
cosa y  en circunstancias que solo hombres del patriotis^  
mo de los elegidos podian desentenderse de lo pasado y  
tomar las riendas d ‘; una nación cadavérica d quien so^
lo le quedaba e l odio al tirano y  e l recuerdo de los 
males que le habían acarreado la Ju n ta  C en tral y  sus 
constituyentes ( fuc-go 1 )  las provinciales’-, verdad es que 
pudieron ser otros los elegidos { v. gr. Jam so ) íha~  
brian hecho mas que aquellos^ Calbo lo dudara  ( si se 
llam a C a lb o  todo el que lo  d u d e , es necesario que 
España varíe  su nom bre en el de C a lva cia  ó  C a l
v a r io , porque todos los Españoles son calvos en este 
p árticu la r) pero no quien 'conozca las Juntas provincia~  
les  ( vuelve á su. te m a ) eu continua contradicción con



el Gobierno por lo que ( ojo a le r ta ) es de absoluta  
necesidad ) su disolución. preciosísim o todo
este pasage, pero en él com o en todas las cosas h u
manas hai su máxim um  y  su m ín im u m ; por exem - 
plo : N o  hai plata con que pagar la reflexión de 
que pudieron ser otros los elegidos ( á Pedro G ru lio  
con ella ¿ ni oro que pese to que la pregunta m o n 
tada á sus ancas de i hubieran hecho mas que aquellos^ 
V íc to r ! Sr. Jamso. Pase usted un traslado á los pa
triotas qu3 tantos atañes ie costó la  co n vo cato ria  y  
reuniun de las C ortes, y  en tretan to que ellos le 
preparan á usted la  respuesta, paso á zarandear la 

Lin. 40 pág. id. D ice  otras nuevas necedades y  
calumniosas de nuevo cuño con tra  el Sr. C a lb o . Lease 
teniendo á la vista el papel titulado el Patriotism o  
perseguido a traición^ y  alli se manifiesta que D . L o 
renzo Calbo ha servido menos que de vald e á su 
Patria , pues que la ha servido arruinando £U c a u 
dal y  el de su muger. E n  lugar de ensuciar pa
pel con palabras (que com o no dicen nada n o son 
mas que palabras) eitense hechos que siem pre serán 
de la calaña del ímico que saca á colada Jam so en 
su folleto. Es el caso que despues de p in tar co m o 
un pren'.',:) la Intendencia de A ra g ó n  que el Sr. C a lb o  
admitió por hacer este servicio mas á su patria en 
un tiempo en que se hallaba vacante y  no habia quien 
se aventurase á cargar sobre sus hom bros el grave 
empeño de encontrar fondos para crear un  exéreito 
de 3o9 hom bres; y  despues, rep ito , de otras varias 
badulaqr.erias ensartad.ís á co n tin ia cio n  , d ice Jam so 
con su acostumbrado descaro: S i no ha acomodado p a 
rientes otro lo dirá^ pues deberá á sus servicios par
ticulares el destino del hermano en el exéreito de A r a -



gon, & c . L ease en h onor d e la  verd ad  que el Sr. C albo 
DO ha acom odado parientes: Q u e  su herm an o D . 
R am on era y a  A lca ld e  del crim en i i  años antes de 
la rcvolucion: Q u e  en este em pleo y  en el de Fiscal del 
real P atrim on io  que igualm ente exercia  y  exerce en 
el dia, se encontraba en V alen cia  en  m a y o  de 808 si
endo individuo de aquella A u d ien cia , y  el prim ero de 
ellá que en  el principio de la revolución se presentó á 
los representantes del pueblo ofreciendoles sus servici
os: Q u e  estos le propusieron á la Ju n ta  creada el dia 
antes para A u d ito r general del exercito de V alen cia  
y  M u rc ia , c u y o  destino se les confirió sin p ed irlo , 
por p atriota  : Q u e  habiendo entrado el egército  v a 
lenciano y  m urciana en A ragon  y  unidose tres meses 
despues a! de esta p ro v in c ia , se encargó D . R am ón 
de la A u d ito ría  general del egército convinado en 
cam paña ; y  aqui debo a ñ ad irá  m ayor abundam iento 
qüe el C ap itan  G eneral D . José P alafo* tanto por estos 
em pleos que exercia gratis m anteniendo á sus expensas 
a l E scribano de gu erra  nom brado por la Ju n ta  de 
V alen cia  ,  com o por sus servicios anteriores , quiso 
darle  los honores del C on sejo  de C a s tilla , com o en 
e féc to  se los hubiera dado à no haberse opuesto la 
delicadeza de su herm ano D . L oren zo  para que no 
se creyera  que el parentesco habia tenido influencia 
en la  condecoracion  del a g ra c ia d o ; y  por ùltim o que 
en la  J u n ta  de V ig ila n cia  de Sevilla no obtubo el 
sobresueld o, que m iente Jám so, porque no logró mas 
que el sueldo que disfrutaba en V alen cia  antes de la 
r e v o lu c ió n , sino se llam a sobresueldo la  dotacion  an 
tig u a  que percibía en  Sevilla donde tenia que residir 
por órden expresa de S, M . com o C on su ltor de la  
D ip u ta ció n  de A ra g o n , sin sueldo ? y  n i aun  se le h a

G



pagado el v¡age quando se restitu yó  á su an tigu o  des
tino com o parecía regu lar, despues de sus generosos 
sacrificios. Cite el Sr. Jam so o tro  auditor general que 
h aya  hecho lo que D . R am ón C albo.

Compárese esta relación con la  del calum niador y  
mercenario Jam so, que cierra su libelo con suponer 
que el Reglamento busca la facilidad del despacho á 
costa de denigrar á R om ana, es decir, que C alb o  es
cribió por especulación y  para ganar al paso que e l 
Marques de L azan en otro papel que firm ó hace 4 
ó  seis dias tam bién contra el Reglamento supone que 
el Sr. Calbo le ha repartido g ratis, y  m etiendoselo 
por los ojos á todo el m u n d o ::: E n  que quedamos^
¿ Q ual de los dos tiene razón ó m ejor d ir é , qual 
de los dos la conoce menos ? A rd u o  es el problem a . 
y  mientras otros le resu elven ,  y o  cansado de leer 
adorm ideras, copiar laudano y  escrivir o p io , v o y  
dando tras píes acia mi cam a ; bien es verd ad  que 
antes de soplarme en e lla , alzando los brazos al C ie lo , 
«l candil en la una mano y ' el gorro  en  la o tra  repetiré

Valgam e D ios lo  que tragan  
Las agallas de la tin ta  í 
C ierto  que se ven impresas 
Cosas que no están escritas.

Pongámonos el g o r r o , acostém onos, esperecém o- 
nos , y  recomendemos al autor la n o ta  que se em ba
nasta mas abaxo; hecho lo  q u a l, cerrarem os las com 
puertas de la m odorra diciendo: abur Sr. Jam so. D esde 
mi cama tal d ia , tal m es, y  tal a ñ o , esto  e s ,  18 
de enero de i 8 n  ,  dia siguie nte al de la  p u b lic a r 
on del libelo de u»ted.=: L . C arcajada.



N O T A  O  L O  Q U E S E A .

D e  que las energicas representaciones de D .  A lb a r ó  F ío -  
res de E stra d a , Procurador general de Asturias y  las de lo i 
Srs. D iputados de aquel principado D . G aspar M elchor de 
Jovelia ’ios y  M iirques de C am po-sagrado com pareciesen en I3 
Junta C en tra l contando los hechos v  proezas del M arques de 
ia Rom ana sin que esta dixase esta boca es mia respondiendo 
ó á lo ménos dorando los gravísim os y  fundados cargos que 
en ellas se le hacen : Juzgue e l publico.

Q u e posteriorm ente se hayan leído en las C ortes nuevas 
quexas que según dicen no van en zaga á las primeras porque 
tam poco deben ir en zaga los excesos y  abandonos en E xtre
madura á los que facilitaron á los franceses la posesion d e  
A stu ria s, sin que el M arques haya respondido á las segun
d a s : digan los D iputados de Extrem adura y  juzgue el público.

Q u e  á la propuesta de D . L oren zo  C alb o  de R o za s  en ia 
suprem a Junta C en tral de 27 de enero de 1 8 10  reiterando i* 
que y a  habia hecho en 3 de diciem bre del año anterior ante los 
mismos testigos presenciales de las virtudes políticas y  patrió
ticas d e  R o m a n a ; e l M arques haya otorgado callando consta«- 
tem ente , y  que despues de R am os Pasquas levanten el grazni
do Jamso y  otros com o Jam so provaado nada, concediendo mas 
de lo que conviene al C liente, presentando en v e z  de hechos dic
terios añejos copiados del im preso llam ado vo to  del M arques 
de la Rom ana de 14  de octubre de 809; juzgue el público.

D e  que e l disfraz de Jam so oculte e l verdadero nom bre 
de D . Joaquín O s m a , T en ien te C oron el graduado de A r r i-  
l ie r ía . Com isionado ( d ic e n )  por el M arques en C á d iz , á 
c u y o  fabor abogó este en  la Junta C e n tra l, según hom 
bres de feliz  recordación , para una plaza de la Secretaría de 
G u e r r a , qu'e se dio á  un individuo mas recom endable por 
sus méritos que e l ahijado de R o m a n a : e l público juzgue.

Q u e  O sm a vi la manera de la zorra de la F abula porque



füé desechado para la Secretaría de G uerra, se nos ren g a  ahora 
«on reformas de oficinas*, e l púb lico  deduzca.

Q u e este oficial haya tom ado la pluma para ultrajar , á 
la Junta Central y  á D .  L oren zo C a lb o  de R o z a s , pudiendo 
preguntársele por el nombre y  clase del que contribuyó á sal
varle la vida en Talavera en diciembre de 808 quando el 
pueblo y  tropa amotinada quisieron asesinarle porque le vie
ron en compañía del desgraciado San Juan  ̂ de c u y o  hecho 
son testigos varios Generales que se hallan en esta plaza con 
el Capitan D . José G r a b ie l,  que tam biea está en e lla , sin 
poder Osma contestar á la p reg u n ta ,  ,á quedarle alguo 
resto de p udor: el público juzgue.

D e  que Igualmente pudiera pedírsele la causa de su prisión 
en tiempo de la Junta C e n tra l, y  m otivo d ^  proceso que le 
formó el tribunal de seguridad pública  ̂ sin que le fuese de
masiado grata la respuesta : el público deduzca.

Q ue Osm a y  dem-as sequaces, olvidando de imprimir no 
es lo mismo que ch a rla r, en sus invectivas á las operaciones 
de los exercitos en tiempo de la Junta suprema C e n tra l, echen 
en saco roto que siendo el Marques de la R om ana uno de sus. 
miembros; individuo de la Sección de G u e r ra , y  á m a yo r 
abundamiento d¿ la E xe cu tlv a , tenía un infiiixó y  m anejo di
recto en todo lo que tocaba á este ramo , y  que las faltas y  
descuidos que suponen, pesan sobre e l M arq u es, y  le  son 
mas Impátibles que á otro alguno: el público decida.

Q ue también echen en saco roto quando hablan de lo  m is- 
m o, que habiendo el gobierno destinado á R om ana al mando 
del exército y  R eyn o de V a le n c ia  y  provincias adyacentes 
despues de haber admitido y  de tener entretenida á la Tunta 
«on los preparativos de su viage no marchó ; que quando ha
blan, d igo, estos entes de la mala dirección de la guerra V 
esencialmente de la invasión d e  los enemigos en las A n d a lu 
z a s ,  oculten que el M arques comisionado en Sevilla  por e l 
i^obieruo para reconocer los puestos, fortificaciones y  tropas



de Sierra M o re n a , b u rló  las esperanzas de !a Junta y  aun 
las del pueblo de Sevilla que lo  supo ,  fingiendo que se dis
ponía á la marcha , y  que quedándose en su casa d eso bedicló ' 
la orden que le mandaba inspeccionar los puntos por donde 
despues penetraron los franceses: el piiblco decida.

Q u e  la Junta C en tral consultase quantos Generales tenia 
á  sus alrededores sin exclu ir á los de los exércicos, admitien
d o  y  examinando ademas los planes que tod o  el m undo le 
presentaba , sin que se h a y a  hablado de los del M arques de 
la R om ana y  del insigne O s m a , y  que ahora desde lexos 
y  despues d el asno m uerto parta, r a je , o rd e n e , sancione, 
p orque para charlar, despues de los sucesos no se necesita 
mas que voces , pero para hablar antes de ellos en vista de 
datos y  noticias ( la m ayor parte de las veces reservadas 
solo al G obierno ) ó  bien sin ellas prevenir h s  contingencias 
c o n  teorías fundadas en solos los principios del arte, se requie
ren conocim ientos de que Osm a carece;^ el público juzgará.

Q u e  Osm á tenga la baxesa y  osadía de suponer que D - 
L o re n zo  C a lb o  de R o zas escribió su RegLimento y  denigró 
com o él expresa , á R om ana por la m ezquina especulación de 
abreviar su v e n ta , al paso que el infame fo lleto  de Osm a 
se despacha un 6 o  por lo o  mas caro que e l ReglamQntSy 
€S d e c ir , que el libelo que solo tiene un pliego se vende á 
2 rs, y  m ed io, y  el reglam ento con 2 p legos y  medio no cuesta 
m as que 4  ; de que hasta en esto intente detractar Osm a á un 
ciudadano por el giavism o delito de ilustrar al pueblo en c o 
nocim ientos que se le han ocultado cuidadosam ente, y  que 
por n''. haberlos tenido á la vista ha calcu lado sobre principios 
falsos que le han arrastrado á la cum bre del p recip icio : e l 
p ú b lic o  juzgiae.

Q u e  O sm a crea  que para el Representante d e  A ragó n  en 
Ja Junta Central • D- L o re n z o  C alb o de R o zas es un  dicterio  
h acerle del C om ercio  de M adrid, y  que regale al público con  
noticias tan viejas que constaban há m ucho tiem po no solo en 
C á d iz  smo en todas las plazas de com ercio de E sp a ñ a , In gla -



te rra , Rusia, Prusia, Dinam arca , O landa , I ta lia , P ortu
gal y> Fran cia , asi como en ellas es fìotorid que el Sr. C alb o 

■gozando del primer crédito no ha abusado de esta prerogati
va, y  obtenido los mas honrrosos em pleos de su ramo com o v . 
gr. el de Director de la. Sociedad de Com erciantes de M adrid 
para que fue nombrado en Junta general el año de 804, so 
ciedad á que como uno de sus directores dio el nom bre de P a
triótica por haber renunciado la comision que S. M , quería 
se abonase: el haber merecido à sus coneólegas que reunidos 
le nombrasen en compañía de otros comerciantes respetables y  
mas condecorados que el Teniente Caronel Osm a para formar eí. 
plan y  realas baxo las quaíes debia formarse un consulado 
general en'^Madrid: e l haber sido nombrado en años anterio
res á estas épocas por los accionistas del B anco de san C a r 
los para individuo de so Junta de G obierno y  Com isionado 
ademas ¡unto con los Señores D . M anuel G arcía H erreros, 
Procurador general de los rvynos y  actul D iputado en C o r
tes , y  D . Manuel G il de Sancibañez para examinar com o 
lo hizo el estado de aquel establecimiento , sus operaciones 
sus viwios o males, y  proponer las reformas ó  medidas 
convenientes para mejorarle: Q ue esto , rep etim o s, lo  crea  
Osma ó J. Am so un inculto, decida el público , decidan 
los Comerciantes do C ád iz  ̂ de toda España y  de la E u ro 
p a ,  esto e s , quantos exercen con honor esta profesion que 
fomenta la agricultura permutando y  dando mas valor á sus 
producciones, que protege y  vivifica las fabricas y  las 
-artes trasportando las suyas, que ha fundado tantas C o 
lonias , y  sostiene y  aumenta la navegación y  la mari
na y  que es e f  apoyo y  el alma de las nacioner : decídan, 
repito , pues que el Sr. Osma ó el mercenario J. A m so trata 
de envilecerlos á la manera que el corso N ap oleón  quando 
quiere detractar á nuestros aliados los Inglnses.

Q ue el Sr J. Am so hable de las maderas y  cañones que 
quedaron en Sevilla, culpando á C albo y  á la Junta Central 
de este accidento, y  se desentienda con m;illcia de que per 
tenecia al departamento de la gu erra, y .  por consecuencia al 
Marques de la Romana su principal director e l hacer re
tirar Jas primeras mandándolo asi í  sus d u eñ o s, y  quitac



los cañones que había en la  batería si lo  csnslderaba con- 
bencen te : ju zgu elo  e l público.

Q u e  e l mismo J . A m so  omira hablando de fortiíicacfon 
( p á g .  7 lin. 1 5 )  que la de Sevilla que em pleaba 190 
cañones se hizo ‘ couTorme á los planes de los m ilirares, y  
q u e en la  M aestranza quedaron m u y pocas m as; que no 
se de po r entendido de las grandes dificultades que superó 
la Junta C en tral para enviar á C á d iz  los dos mil cañoines 
sobrantes y  las b om bas, porque el pueblo de Sevilla ,  o s e a n  
los espías de los franceses y  los mal intencionados que le  
seducen atribuían á traición la salida de estos mismos ca
ñones. que tan útiles han sido despues á  Ja causa de la  N a 
ción : ju zgu e el público.

Q u e  e l mismo tenga v a b r  para atribuir á la Junta C e n 
tral la pérdida d el vestuario , monturas cet. que quedaron 
en S e v illa , y  om ita que esta m edida pertenecía á la Seccio a  
E xcu tiva  ( á donde asisiia R om ana aunque y a  no era in
dividuo para dirigir la guerra ) y  que no diga que la ju n 
ta producida por e l motin de que e l Se. M arques fué in
d iv id u o , á titu lo de Soberana de estos reyn os y  sin s e r l o  se 
apoderó de todo ello  , de los caudales que allí habia , em 
bargándolos el 2 4  de e n e r o , y  disponiendo de lo  que quiso, 
pagando á quien se le  antojó : ju zgu e el público .

Q u e  e l Sr. O sm a hable vagante y  «in ía b e r  ¡o que 
dice ,  de los caudales que han entrado en p o d er, d e  la Junta 
C e n tr a l , y  q u e oculte Jo que nadie ig n o r a , esto es que sus 
individuos no han dispuesto por si ni manejado un solo real 
d e  Jos fondos públicos q u e en su tiem po se han recaudado 
y  distribuido co m o  siem pre por los respectivos -Ministros y  
leso rero s, c e t. ju zgu e e l p ó b lic o .

y  en fin ju zgu e e l pub lico  y  decida d e  O sm a y  o tros 
com o O sm a por su len gu a ge , ideas y  opiniones íeniendo d e 
lante estos hechos ( no invectivas ) y  acom pañándolos c o a  
las calum nias, sueños y  deliríon de las Observaciones ju z 
g u e  e l porque m e h ace lastima q u e  h a y an  dado á  lu z



taiit.is necedades é  infamias por un individuo que aunque 
disfrazado pertenece a! distingnidisimo cuerpo de ios inm or
tales D aaiz y  Belarde , y  porque ¿  pesar de la indiferen
cia con que miro las invectivas ridiculas de O sm a separan- 
me de mi caracter im parclal ó solo propenso á ad m itir, sos
tener y  celebrar las virtudes y  e l m érito aun en mis ene
migos quando me son conocidos , e l amor de la Patria me 
ha arrebatado y  hecho decir lo que no es tiem po de callar.

A D V E R T E Í^ C IA - H aviendg una real orden moderna que 
prohíbe anunciar en la g a zeta  de la Regencia los papeles que 
se impriman en C d i iz  ; se hace saber a l  público que éste se 
vende d  3 reales de vellón en casa F o n i y  Glosas, en los 
puestos de la calle Ancha y  de la C arne, y  en la  Is la  de Leon  
en el de laG-azeta^ donde también se venden e l  R eglam ento 
del anterior consejo de R egen cia  y  e l quaderno titulado  el 
Patiotlsmo perseguido á traición por la arbitrariedad- y  el 
egoísm o, que no se ha publicado en la  gazeta por la  razón 
expresada  ̂ n i en e l Semanario y P atriota en las Cortei por 
motivos qué se ignoran^

IM PR K ÍO  ? 0 R . D . M XM ffEL Q U IN TA íC A  E N  CADTT. 

í  REIMPRESO EN VA-LEMCíA POR JOSE TOMAS N EBO T 
A Ñ O  JXS 1 8 1 1.
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